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14. Salud

de la práctica deportiva en toda su magnitud, que incluye desde el deporte de competición al deporte de 
ocio», «teniendo la consideración de actividad de interés general que cumple funciones sociales, culturales, 
educativas, económicas y de salud», «inspirada en el principio de igualdad efectiva y en la plena integración 
de las personas con discapacidad, personas mayores y los grupos de atención especial … reconociendo 
del derecho al deporte con carácter universal e imponiendo a todas las administraciones públicas el 
deber de garantizar el acceso de la ciudadanía a la practica del deporte en igualdad de condiciones y de 
oportunidades».

...

También abordamos de oficio, al hilo de los principios establecidos en la normativa deportiva antes 
aludida, un tema especialmente ligado a la salud y el deporte y a los principios de práctica segura de estas 
actividades. Ha sido con motivo de la actuación de oficio queja 19/1993, sobre implementación de sistemas 
de localización GPS de corredores en pruebas de largo recorrido. 

Estas medidas pueden ayudar a responder con agilidad ante situaciones de emergencia que, en algún 
caso, han tenido desgraciados precedentes y que podrían evitarse con sistemas de rápida localización de 
cualquier corredor en apuros. La Secretaría General del Deporte respondió en un tono colaborador de 
aceptación y esperamos que en próximos ejercicios se concreten estas medidas que, creemos, avanzarán 
en definir las mejores condiciones de seguridad y garantía para los participantes en estas especialidades 
deportivas.

...

1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.1. Introducción

...

En este Informe nos parece interesante manifestar nuestra confianza en la implantación de un engranaje 
organizativo que permita una mejor conexión entre las necesidades sanitarias y sociales de la ciudadanía, 
habida cuenta de que solo en un espacio común de esta índole podrá la Administración satisfacer 
adecuadamente las que plantean las personas mayores y dependientes, las personas con determinados 
problemas de salud mental o, entre otras, las que padecen enfermedades crónicas o pluripatológicas.

1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.3.2.1. Dependencia 

1.3.2.1.2. El programa individualizado de atención 
...

Las personas con problemas de salud mental, patología dual, conductas auto y heterolesivas, y las 
dificultades que su encaje en algún recurso de la Administración, social o sanitaria suscita, continúa 
preocupando a esta Institución, ya que si bien, por fortuna, no es cuantioso el número de casos que se 
nos trasladan, sí son muy perentorias las necesidades que plantean.

En el subcapítulo dedicado a Salud y, más específicamente, en el apartado que aborda la Salud Mental, 
relatamos la situación que viven muchas familias, fundamentalmente personas mayores o incluso vecinos, 
sin habilidades, fuerzas ni capacidad para afrontar las difíciles situaciones que plantea la convivencia 
con determinadas personas que padecen un trastorno mental o una patología de esta índole agravada 
por adicciones, sobre todo cuando exteriorizan conductas de autolisis o heterolesivas.

La necesidad de un tratamiento de Salud Mental a la altura del padecimiento y la inconcreción del 
recurso adecuado cuando de personas que tienen reconocida la situación de dependencia se trata, lleva a 
las familias y a esta Institución, a recurrir alternativamente a la Administración Sanitaria y a la competente 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-explican-sistemas-de-localizacion-gps-a-deportistas-en-determinados-eventos-deportivos

